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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. \u25a0'

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
"

Para Madrid
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis peseta».

Fuera ae Mádrid^^M
tre, ioo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total det espacio que ocupe el anuncia

Administración yTalleres :

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente : Una peseta?

Número atrasado : 1,50 pesetmi

lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Madrid, 20 de mayo de 1953.
—El Te-

niente Alcalde Luis Calvo Soteio.
(X—1.777)

cisco Aragón Rivas, como hijo de ma-
dre abandonada, por desaparición de
esposo, se desea conocer el actual pa-
radero del padre de dicho mozo Fran-
cisco-Aragón Ladrón de Guevara, casa-
do con doña Carmen Rivas López^ quien
desapareció de su domicilio conyugal,
calle de Nueva de la Virgen, núm
(Granada), y viviendo esta última y su
hijo, desde hace seis años, en el actual
domicilio de calle del Espino, 3, de esta
capital.

ayuntamiento de Madrid trato que se derive de esta subasta auto-
rización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1953',
no se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta^su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per-
mente ha acordado, en sesión de 8
1 pasado abril, anunciar subasta pú-
ica para contratar las obras de am-
iación y reforma del edificio municipal
stinado a Instituto Antirrábico, con
jeción a los pliegos de condiciones re-
atados al efecto,- y por el presupues-

Don Luis Calvo Soteio, Teniente Al-
calde de la_ 2.a" Zona (Universidad-
Chamberí ).
Hago saber: Que a los efectos preve-

nidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de la ley de Reclutamiento,
para constancia en su respectivo expe-
diente de ausencia por ignorado para-
dero, por más de diez años, se interesa
por esta Tenencia de Alcaldía conocer el
de Santiago Martín Donoso, de unos

de contrata de 279.860,31 pesetas.
Los licitadores, -que podrán presen-
rse por sí o por otra persona o Soqie-
td, con poder en estos últimos casos
istanteado por el señor Secretario de
Corporación, consignarán previamen-
como garantía provisional la canti-

vl de 5.597,20 pesetas, en la Caja Ge-
:ral de Depósitos o en la Depositaría
unicipal, acompañando a los respecti-
is resguardos los sellos correspóndien-
s al arbitrio municipal establecido, y

Madrid, 28 de mayo de 1953.
—

El Se-
cretario, Juan José Fernández-Villar y
Dorbe.

Lo que se hace público para ge
conocimiento efectos indicac un.
plimiento de lo dispuesto en él
Reglamento de ReclutMiie^^^^^^BEjércitJ

Dado MadH
Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra
-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, yal presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de' ampliación y refor-
ma del edificio municipa^lestinad^á
Institulj^AntimíbiccM
DoiJI

de edad, aproximad a-
o de

Alcalde, Pedro Orí
mente; color moreno, estatura más bien
baja, sin seña particular alguna, padre
del mozo núm. 1.234 del reemplazo de
1951, por el distrito de Chamberí, Joa-
quín Martín Casado.

ve Martín
J953 Venie

—1.776

Se \u25a0 r ga a toda persona que tenga Delegación de Hacienda de la
provincia de Madridrematante, la definitiva correspon-

ente, según determina el art. 82 del
eglarhento de Contratación de las Cor-
daciones Locales de 9 de enero de
.53, que le será devuelta a la termina-
ón del contrato, previa la certificación

siendo adimisibles para

da de dicho ndividuo V a

que vive en enterado d* mozos de distrito e particu-

las condiciones para contratar mediante

subasta las obras de ampliación y refor-
ma del edificio municipal destinado a
Instituto Antirrábico, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia, en el
día ... de ..., conforme en un todo con

tenencia
Madrid

lionteH

lo porgar 1 conocimie
ldía.

to de ésta Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos

o de mayo de 1953 —El Te-
Alcalde, Luis Calvo Soteio

ocerde^expe^M__________^

Este Jurado, en
te num 254

para

ifianzas los valores o créditos que de-

rminan los artículos 76 y 78 del me-n-
mado Reglamento de Contratación.
La subasta se verificará, con las for-
alidades establecidas en el artículo 34
1 Reglamento de Contratación de 9 de
ero de 1953, a los veintiún días hábi-
3, a partir del siguiente, también há-
1, de la publicación del presente anun-
3 en" el Boletín Oficial de la proym-

(X—1.778) 1950, que H
cado M01

don Manuel P

las mismas, se compromete a tom lis Calvo Soteio. Teniente Alcalde
Zona (Universidad-

rretera de Extremadura, i |
rabanchel Alto), acordó fijar l^oas^m
ponible por el concepto de Transportes

85 (<

cargo dichas obras con estricta sujeción

a ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja

de .-- tanto por dentc^^r^etn^^™
los precios tiposjM

Asi'mismfl

W^^^^xmWi^2iqde la vigente ley
de Reclutamiento, y para constancia -en
su respectivo expediente de ausencia, en
ignorado paradero, por más de diez años,
jk^gresa por esta Tenencia de Alcal-

de Lázaro Barrera Raso,
a v cinco años de edad,

Hago saber Que el importe íntegro de ven^^^^H
de noventa mil pesetas. Lo q |
fica al interesado para su conocimiento
advirtiéndole aue contra esfl

gravadas

muñeraciones mínimas que han de per-
ompromete a que

puede rccurri alzada ant : el Jurado
1 -plazo de

erdo

i, a las trece, en la primera Casa

msistorial, plaza de la Villa,4, bajo la
esidencia del Excmo. Sr. Alcalde o

bir los ob Central dé Valorac e*i e

goria empleados eñ las obras, por jor-

nada legal de trabajo y por horas extra-
cía conoce quince días hábiles

:1 Concejal en quien al efecto delegue,
las proposiciones para la misma se
esentaráh en el Negociado de Subas-
s de la Secretaría, en el indicado pla-
>, hasta el anterior hábil al de la cele-
ación de la subasta, v durante las -ho-

\u25a0s de diez de la maraña a una de la

de unos eme
que deberá prese
cha de la iOtifioat

este Jurado Es
para poder en

ordinarias, no se
fijados por ¡as impetentes

pos estatura corriente, pelo castaño, con una
cicatriz en el labio. pedal, siend

Madrid de 195 Se rueg (ocla persona que tenga no-

ticia alguna de dicho individuo, y a los
mozos de este distrito en particular, lo
pongan en conocimiento de esta- Tenencia
de Alcaldía para su unión al expediente

tablar este

(Firma del proponente^J
(cm

depósito en la Sucí
neral de Depósitos

Caja Ge-—
2L858

firme del 50 f
resulte aplicar

so e

Tenencia de Alcaldía de la 2.* Zona
(Universidad-Chamberí)

p. orórrop-a de primera clase que se ms- su caso
L'os pliegos de condiciones y demás

tecedentes relativos a esta subasta se ele 1953, Antonio Barrera Sanz
211, del reemplazo v la declarada

án'-de manifiesto en esta Secreta- Don Luis Calvo Soteio, 1'
\u25a0ÉÉ^H-.. \u25a0?.* Zona (Unive

te Alcal
mayo de 1953.

—
El Te-

Lo que se 1
tal p; radero dicho mor.

Por el1 (Negociado
s horas deSdiez íwína^oo???^^^^^
» feriados que medien hasta el del re»

Subastas), ciuranre

\u25a0É^^^^^B- días
de c sidad-C Madrid, 2<^f

ente Alcald^BLuis Ca o Soteio Madrid, 6 dt
Delegado de hben)

Hagí
fX—1.780)

._ ÍF

Que a xs efectos preve-
del vigente Re-

jndicio-
idos 1 articuk

le R
219

Tenencia de Alcaldía de la cuarta Zona
Retiro-Mediodía- Arganzuelas se consigna la obligacie

En los referidos pliegos de lamen
xnedie

Recaudación de Hacienda en iael rfemata de realiz i en ig
jaradero por más



a LUNES 1 DE JUNIO

mió qije esta Recaudación instruye por
débitos al Tesoro público por el concepto
de Urbana, contra don Antonio Rafael
de Póo y don Manuel Tolosa Latewr,
por un importe de 8.234 pesetas, he acor-
dado la venta en pública subasta de la
finca sita en esta capital, calle del Mesón
de Paredes, número 29, cuyos linderos y
demás circunstancias constan en el expe-
diente que obra en esta Recaudación, el
que se hallará de manifiesto todos los
días laborables de cuatro a siete de la
tarde en" el local de esta Recaudación,
calle de Juanelo, número 12, hasta el an-
terior a la celebración de ¡3 subasta re-
ferida.

=_
El concurso se celebrará era el despa-

cho del señor Alcalde, a las doce horas
del día siguiente hábil en que se cum-
plan los veinte, también hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que se
publique el correspondiente anuncio en
el Boletín Oficial de let provincia, y
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue.

viendas para Maestros, queda expuesto
al público durante quince" días para oír
reclamaciones.

municación y contestar a, tres pregunta
que el Tribunal juzgue sobre las mate
rías propias del servicio.

i

6.a El Tribunal estará formado conarreglo a lo determinado en el artículo-260 del expresado Reglamento.

Villarejo de Salvanés, 20 de mayo de
1953.

—
-El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.116) (O.—21.814)
7.a El sistema de calificación será elsiguiente: Clasificando a los aspirantes

apto o excluido, cuyo acuerdo será adop-
tado por la mayoría de los señores pre-
sentes que compongan el'Tribunal.

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
tan en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

EL BOALO

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento en el in-
dicado plazo de veinte días hasta el an-
terior hábil a la celebración del con-

Campo Real, 21 de mayo de 1953. ElAlcalde, Joaquín Rubio.
(G. C.

—2.209) (O.—21.839)curso
Los pliegos de condiciones económico-

administrativas estarán de manifiesto én

la Secretarla del Ayuntamiento, los que
podrán ser examinados durante las ho-
ras de oficina.

SAN MARTÍNDE LA VEGA

Dicho acto tendrá lugar el día ijde
junio prexximo, a las nueve de la maña-
na, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 8, sito en ia ribera de
Curtidores, número 2, y será presidido
por el señor Juez correspondiente. Ser-
virá de tipo de licitación la cantidad de
203.000 pesetas, importe que resulta de
la capitalización, siendo posturas admi-
sibles las que cubran las dos terceras
partes de esta cantidad.

Distrito de El Boalo, 20 de mayo de
1953.

—El Alcalde, Florentino de Lema.
(G. C—2.121) (O.—21.819)

De conformidad con lopreceptuado por
la segunda disposición transitoria del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-ción Local, y cumpliendo acuerdo de laCorporación, se convoca concurso-oposi-
ción, con carácter restringido, para cu-brir en propiedad las siguientes plazas de
la plantilla' de "este Ayuntamiento:

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, suscritas por el propio
licitador o legal representante, y esta-
rán- ajustadas al modelo que al final se

En cumplimiento y a los efectos del nú-
mero 2 del artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal el expediente de la cuenta de Pre-
supuestos y de la Administración dd Pa-
trimonio, correspondiente al ejercicio de
1952, con todps los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión correspondiente,
cuya exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos y-
observaciones a que haya lugar.

inserta Administrativos.
—. Una de Auxiliar

otra de Auxiliar encargado de la Recau-
dación municipal y dos de Auxiliares fe-
meninos, con el haber anual de 7.000 pe-
setas cada una de ellas.

Para la validez del presente contrato
no se precisa 'autorización superior ni
consignación presupuestaria.

El plazo de esta subasta será el de
sesenta minutos, y si durante éste no se
presentasen postares, se abrirá nueva su-
basta por término de treinta minutos,
siendo posturas .admisibles las que cu-
bran las dos terceras partes del nuevo
tipo de licitación.

El adjudicatario se obliga a dar cum-
plimiento a las disposiciones vigentes
sobre contrato de trabajo de los obreros
que ocupe, Seguros Sociales y Protección
a la Industria nacional.

Subalternos. —.Dos guardas jurados,
con asignación de cinco mil pesetas
anuales cada uno.

Únicamente podrán concurrir a estas
oposiciones los que acrediten haber pres-
tado al Ayuntamiento cinco años de ser-
vicios interinos, temporeros o eventua-
les consecutivos, como mínimo, en plaza
de la misma categoría de que se trate.

Anunciado el concurso durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el articulo 24 del Reglamento de
Contratación, no se presentó' contra la
misma reclamación alguna.

Distrito de El Boalo, 20 de mayo de
1953.

—rEl Alcalde, Florentino de lema.
(G. C—2.120) (O—21.818)

VILLAVERDEDE MADRID

Para tomar parte en la subasta habrán
de depositar en la mesa presidencial el
importe del cinco por ciento del tipo que
resulte de la celebración de la misma, el
que se devolverá en el acto al que no
resulte adjudicatario, y se le deducirá del
importe del remate al que resulte mejor
postor. Si éste no lo hiciera efectivo en
el momento o dentro de los tres dias si-
guientes al de la adjudicación, se le de-
clarará lapérdida dd mismo y su importe
ingresará en el Tesoro.

Todos cuantos gastos se originen .-on
motivo del presente concurso serán dé
cuenta del adjudicatario.

Para ser admitidos presentarán los as-
pirantes, con instancia de su puño y le-
tra, los siguientes documentos: Certifi-
cado de nacimiento ; certificado de bue-
na conducta y adhesión al Movimiento
Nacional expedido por la Guardia Civil
o por la Jefatura de F. E. T. y de las
J, O. N. S. ; declaración jurada de no
hallarse incurso en los casos de incapa-
cidad o incompatibilidad de que trata el
capítulo IIIdel Reglamento, y certifica-
do que acredite los servicios prestados al
Ayuntamiento.

En cumplimiento del art. 664 de la vi-
gente ley de Régimen Local, se pone en
general conocimiento que, en sesión ple-
naria celebrada el día 12 de los corrien-
tes, y por unanimidad, fué aprobado el
expediente número 1 de suplemento de
crédito sin transferencia por un importe
de 539.888,46 pesetas, con cargo al su-
perávit existente en la liquidación del
ejercicio anterior, quedando expuesto al
público en la Secretaría municipal por
un plazo de quince días, contados a par-
tir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Navalcarnero, 19 de mayo de 1953.
—

El Alcalde, F. González.
Modelo de proposición

Los licitadores habrán de conformarse
con la certificación supletoria correspon-
diente, puesto que se carece de otros
títulos de propiedad de la finca referida.

El que suscribe, ..-., con domicilio en..., calle de ..., núm. ..., enterado de
todas y cada una de las condiciones de
que consta el pliego para el arrenda-
miento del edificio propiedad del Ayun-
tamiento sito en la calle de Queipo de
Llano, número ir, de esta Villa, para
su explotación como teatro-cine, se com-
promete a tomarlo en arrendamiento por
el plazo señalado, ofreciendo anualmen-
te la renta de ... pesetas*, así como se
compromete también a realizar en el
inmueble y su sala de espectáculos las
siguientes obras: ... (detállense éstas).

Igualmente se hace haber que los deu-
dores, o sus causahabientes podrán liberar
la finca antes de que llegue a consumar-
se la adjudicación, pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

Las solicitudes se presentarán en
Secretaría del Ayuntamiento durante
treinta días hábiles siguientes al de la
serción de este anuncio en el Bole
Oficial de la provincia.

Villaverde de Madrid, 13 de mayo de
1953.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.118) (O.—21.815)
Los ejercicios de la oposición, será

carácter eliminatorio y consistirán :Lo que se anuncia al público por me-
dio de este periódico oficial, convocando
licitadores.

CAMPO REAL
En cumplimiento de lo acordado por

este Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria celebrada el día 18 del actual, se
convoca concurso restringido para cubrir
en propiedad una plaza de Alguacil de es-
te Ayuntamiento, con arreglo a la dispo-
sición sf;gunda transitoria del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, con suje-
ción a las siguientes normas:

1.• Dicha plaza se halla dotada con el
haber anual de 5.000 pesetas, más todos
los emolumentos y derechos que señala
dicho Reglamente^

Para plazas de Auxiliares. i.° Es>
tura .a máquina y a mano, al dictae
análisis gramatical ; resplución de
problema de aritmética media, y red
ción de un documento administrativo.

Madrid, 25 de mayo de 1953.— El Ke-

caudador^Ianue^Martíne^Avia^^Bo-naplataH Asimismo se compromete a dar cum-
plimiento a todas las cláusulas de que
consta el pliego de condiciones.

(G.—1.677) 2.0 Contestación en el plazo máxi
mo de treinta minutos a dos temas de
programa oficial publicado por O. M. d<

30- de octubre de 1939 (Boletín Oficia
del Estado, núm. 313).

Para plazas de subalte.rnos .—-
i." Es

critura al dictado ; resolución de un pro
blema de aritmética elemental y redac
ción de un parte o denuncia.

2.0 Contestación a preguntas sobn
organización general del Ayuntamiento

ilcarnero, ... de ... de 1953.

\u25a0 (Firma del proponente.)—
j.ioó) (O.—21.799)AYUNTAMIENTOS (G. C

NAVALCARNERO BUSTARVIEJO
El Ayuntamiento ha 'acordado con-

tratar mediante concurso público el
arrendamiento del local propiedad de
este Municipio sito en la calle de Queipo
de Llano, número 21, de esta Villa, co-
nocido con el nombre de «Teatro del
Centro», par* seT destinado a represen-
taciones teatrales y proyecciones cinema-

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta
Villa, y de acuerdo con lo dispuesto en
la ley de Régimen Local y Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, al siguiente día hábil transcurri-
dos veinte de la publicacón de este anun-
cio en ef'Boletín Oficial de la provin-
cia, tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, con
asistencia del Secretario de la Corpora-
ción, que dará fe del acto, la subasta de
las obras de traslado de la Fuente del
Cañito, bajo el tipo dé tasación de 18.000
pesetas, y si quedara desierta se celebra-
rá la segunda, bajo el mismo tipo de ta-
sación, a los diez días siguientes, bajo
las mismas condiciones.

i solamente podrán
concurrir los individuos que acrediten, ha-
ber desempeñado servicio en la misma
plaza como interinos, eventuales o tem-
poreros por más de cinco años consecu-
tivos, con anterioridad a 30 de mayo de
1952-

Los tribunales se constituirán, en
forma prevista por los artículos 235
260, respectivamente, del Reglamente)
Funcionarios ; y sus miembros calme
rán a los opositores en cada ejercí»
por puntuación desde cero a cinco pi

tos. Sumados los puntos obtenidos .
cada opositor, se dividirán por el num<
de miembros que actúen en el tribuna:
el resultado expresará la calificación e

tenida. Se considerará -eliminado todo
opositor que no haya obtenido dos p¡
tos en el correspondiente ejercicio.

tográficas

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona 0 Sociedad, con
poder bastanteado por un Abogado con
ejercicio en esta Villa,o, en su defecto,
por el señor Secretario de la Corpora-

3.a Las instancias para tomar parte
en dicho concurso se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, y serán redactadas de
puño y letra de los solicitantes y acom-
pañadas de los documentos siguientes :

ción
El tipo de licitación es el de 7.500

pesetas anuales de renta y la adjudica-
ción la efectuaré el Ayuntamiento a
quien, aceptando las condiciones esta-
blecidas en el pliego de condiciones que
sirve de base al presente concurso y

aparte de -efreoer la cuantidad que se

Los ejercicios tendrán lugar despt

de transcurridos dos meses desde la

cha en que termine el plazo de acUn'Si
de solicitudes, v en fecha que se hará 1

blica por la 'tablilla de anuncios
Ayuntamiento, sin perjuicio de citar ,
sonalmente a los opositores.

San Martín de la Vega, 15 de rtn

de ie.53.—El Alcalde, Isidoro LópezL
(G C—9.046) (0:-2x.7^

-
Los pliegos de proposiciones se pre-

sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, desde la fechau.de la publicación
del anuncio hasta las veinte horas del día
de su celebración, y la apertura de los
pliegos el día que corresponde la subas-
ta, y hora de las doce de su mañana.

Partida de nacimiento ;certificado de an-
tecedentes penales ;certificado de buena
conducta y adhesión expedido por la
Guardia Civil o por la Jefatura de
F. E. T. y de las J. O. N- S. ; declara-
ción jurada de no hallarse incurso en
ninguno de los casos que enumera el ar-
tículo 36 del dicho Reglamento y certifi-
cado acreditativo de los servicios pres-

anuncia en concepto de renta anual, o
mayor, ofrezca también dotar a la sala
de espectáculos y al inmueble de mayor
confort ornato v estética.

Los pliegos de condiciones y proyec-
to se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento para que puedan
ser examinados por los licitadores.

Los licitadores consignarán previa-
mente en la Depositaría Municipal o Ca-
ja General de Depósitos la cantidad de
625 pesetas én concepto de fianza provi-
sional, y la definitiva consistirá en de-
positar tres mensualidades del importe
en que fuere adjudicado el concursó".
Como garantía serán admisibles los va-
lores del Estado y "las cédulas del Ban-
co cíe Crédito Local.

tados »<->o
4.a La prueba de aptitud se verifica-

rá una vez transcuridos dos meles desde
la publicación de la convocatoria, el día
que oportunamente se señale y previa ci-
tación de los solicitantes.

Magistratura de Trabajo núm.
**

BustarViejo, 20 de mayo de 1953
Mcalde, Benip-no MartínW

(G. C—2.112) (O.—21.810) de Madrid
cédula de notificación

VILLAREJO DE SALVANES 5.a Dicha prueba consistirá en escri-
tura al dictado, resolución de un proble-
ma aritmético relativo a las operaciones

En los autos seguidos ante dicha
gístratura de Trabajo con el mime.

de 1953, a instancia de don jorge-
-Aprobado por la Corporación en pleno

el proyecto de ampliación de Presupues-
to extraordinario para habilitación de vi- elementales, redacción de un parte o co-
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rique Gil Fernández, contra Guadalupe,

Sociedad Anónima y «Córdoba Films», so-'

bre pensión de vejez, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 8
:

nació Alvarez Costas, por proveído de
esta fecha he acordado sacar a la ventaen pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, la siguiente :

Una embarcación denominada «Ma-nolo B.», y su maquinaria de triple ex-
pansión de 30/35 HP. de potencia, ins-
crita al folio 2.478 de la tercera lista de
matriculas de Cangas (Pontevedra).

Para su remate, que será tloble y si-multaneo, en las Salas de audiencia deeste Juzgado y de la de Vigo, se ha se-ñalado el día diez de julio próximo ve-nidero, a las doce de su mañana.Lo que se hace público por el presen-
te ; advirtiéndose : \u25a0

establecimiento público destinado al efec-
to,, una cantidad igual, por lo menos,, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y.la certificavión del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento trdnta
y uno de la ley Hipotecaria, se hallarán
de manifiesto en Secretaría y se entende-
rá que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante--
y los preferentes, si los hubiere, af

ito del actor, continuarán subsisten-
v que el rematante los acepta v qut-
ubrogado en la responsabilidad dé-

los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dhi0SéHLuÍS P°nCe de León y Belloso,
Juez de primera instancia númeroocho, de esta capital.
Por el presente, y en virtud de loacordado, en los autos que por el proce-dimiento especial del artículo cientotreinta y uno de la ley Hipotecaria setramitan a instancia de don >aquín deLora López, contra don Pedro del Olmoí-ardo, para la efectividad de un créditohipotecario, se anuncia la venta en pú-

blica subasta de la siguiente

EDICTO

Sentencia
En Madrid, a 27 de abril de 1953. ;

Habiendo visto yo, don Miguel Suja
Yera, Magistrado de Trabajo número 4,
de los de esta capital, los presentes autos
seguidos entre partes : de la una, y como
demandante, Jorgue Manrique Gil Fer-
nández, asistido, del Letrado don Ma-
nuel Calvín, y de la otra, como deman-
dada «Hesperia Films», representada por
el Procurador don Fernando Pinto, asis-
tido del Letrado don Mariano Jiménez
Díaz, «Córdoba Films», y Guadalupe,
Sociedad Anónima, sobre reclamación
por pensión de vejez, y

Finca
En Vallecas. Un cuerpo de edificio,en construcción, que constará de tres

plantas, entre los caminos de los Yese-ros y Palomeras Altas. El solar sobre elque se edificó linda : al Oeste o frente,
en línea de treinta y nueve metros cin-
cuenta y cinco centímetros, con ia pro-
longación de la calle del Capitán Cor-
tes ; por la derecha, entrando, al Sur,
con la avenida de San Diego ;por la iz-quierda, al Norte, con terreno del que se
segregó, y por el fondo. Este, con dicho
resto del terreno de donde ésta se. segre-
gó. Comprende una superficie de ocho-
cientos cincuenta y cuatro metros dieci-
nueve decímetros cuadrados, de'los que
están edificados en tres plantas ciento
ocho metros cuadrados. La planta baja
o primera es diáfana y está destinada a
bar ; la planta segunda, semidiáfana, se
destina a sala de fiestas, y la planta ter-
cera constituye una vivienda.

Que indicada embarcación sale a ter-cera subasta sin sujeéión a tipo.
Que para tornar parte en ella' deberánlos licitadores consignar previamente, enla mesa del Juzgado o en el estableci-miento destinado al efecto, una cantidad

igual, por lo menos, al diez por ciento
de la suma de doscientas diez mil pese-
tas que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que dicha embarcación sale a subastason haberse suplido los títulos de pro-piedad previamente.

V para su inserción en el Boletín Oti-
la Estado y en el de esta provincia.

con veinte días de antelación, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se
pide el presente en Madrid, a veinti
de mayo de mil novecientos ciro
tres.—El Secretario, Alfredo Heras*El Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Fallo

Que debo condenar y condeno solida-
riamente a Guadalupe, Sociedad Anó-
nima, y «Córdoba Films», a que abone
al demandante la pensión de jubilación

I/alor
dé 949 pesetas con 29 céntimos

es, con efectos desde 16 de noviem-
ie 1951, y debo absolver y absuelvo
mpresa «Hesperia». Así por esta mi
ncia, contra la que podrá recurrir-
1 Suplicación ante el Tribunal Cen-
de Trabajo en el término de einco
siguientes al de la notificación, pre-

ngreso, si recurriera el demandado,
a cantidad objeto de la condena,
mentada en un 20 por 100 en la

(A.—2

Que los autos se hallan de manifiestoa los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito; y

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
tral

Que la consignación del precio tota!
en que dicha embarcación será remata-da, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se con
rá dentro de los ocho días siguir
de la aprobación del remate.

En virtud de lo acordado por
Juez ele primera instancia núm

en autos promoi
la Caja Central de Crédito Man':
squero, 1 ,,(.la por el Procu-

rador señor Lodeiro, contra don Manuel
Costas Pérez, sobre reclamación de urt
préstamo garantizado con hipoteca na-
val, importante 40.00c- de prin-
cipal, intereses y costa inda por
el presente la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte d
de la siguiente:

cuenta corriente "abierta por esta Magis-
tratura en el Banco de España, de esta
apital, lo pronuncio, mando y firmo—

\u25a0nado: Miguel Suja Yera. (Rubrica-

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, primera planta, mano derecha, se
ha señalado el día ocho de julio próxi-
mo, a las once y media de su mañana,
fijándose como condiciones las que a
continuación se expresan :

Dado en Madrid, a veinticinco de ma-
te mil novecientos cincuenta y tres

El Secretario, Cándido García.— El
de primera instancia, Tomás Marco.

do.)

Publicación (A.—20.028
eída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el limo, señor Magistrado
que la dicta, estando celebrando audien-
cia pública en d día de la fecha, de
que doy fe.

—
Firmado: J. M. Sáinz de

los Terreros. (Rubricado.)
Y^ para que sirva de notificación en

forma a la parte demandada Guadalupe,
Sociedad Anónima, mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

JUZGADO NUMERO 18 Embarcación «María Gloria», y motor
instalado en la misma marca «Ottu.Deutz», de 27-30 HP. de fuerza, inscri-

folio 6.659 de la
stro ele matrículas de la Comandan-

Marina de V
Para el acto del remate, qu

lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado y en uno ele los de igual
1>:<•\u25a0 señalado el día dieeisiet<

EDICTO
Primera Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado ele
primera instancia número dieciocho, ele
esta capital, -en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos a ins-

Servirá de tipo para lá subasta la can-
tidad de ciento ochenta mil pesetas con-
venida por las partes en la escritura de
préstamo y constitución de hipoteca.

Segundaa, .y fijación en el tablón de anun-
julio próvime), a las once decios de esta Magistratura, expido el pre-

sente en Madrid, a 19 de mayo de 1953.El Secretario, J. M. Sáinz de los fe-

Para tomar parte en ella deberán los
licitadores ceinsig-nar, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General ele Depósitos,
el diez por ciento en efectivo de la ex-

presada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

tanda de don Carlos, doña Purificación
y doña Rosario García de Zúgiga v
Trueba, representados por el Procurador
don Alffonso Lexleiro Arrojo, contra don

bajo las siguí*

Condicione

(C—8.239) Francisco Sáenz de Buruaga y González
de Durana, para la efectividáel de un
préstamo importante la cantidad de cien
mil pesetas de principal, sus inten
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, la tienda hipotecaela y que
se persigue, y que fué hipotecada en ga-
rantía de dicho préstamo, v que es como

Se tomará como tipo ele esta primera
subasta la cantidad de ochenta mil p
tas, fijada por las partes", no admitién-
dose posturas que no cubra
ceras partes dei~ indicado tipo.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tercera

No se admitirán posturas inferiores a
la cantidad señalada como tipo. Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo.
sin cuyo requisito no serán aelmitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Los títulos de propiedad de !a embar-

úllelas por certificación del Re-
\u25a0 Matrículas, estarán de mani-

jen Secretaría para que puedan ser.
examinados, previniéndose que los licita-
dores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos o

JUZGADO NUMERO 1 sigue

Tienda de la derecha en la casa núme-
ro veintidós, antes vente de la calle de
Serrano de esta capital, que está situa-
da en el lado derecho, entrando, de la
planta baja del edificio, o sea en la de
ia caüe, Con sótano que está debajo de
la misma tienda. Mide 9 metros 90 cen-
tímetros lineales de an-.ho, que es su fa-
chada a !a calle, por io/jo metros, tam-
bién linéale^ de fondo, formando un
cuadrilátero rectángulo que ocupa una
superficie de 2e¡4 metros 24 decímetros
cuadrados, y linda : por su frente, al
Oeste, con la calle de Serrano, por de>n-
de tiene su entrada ;por la derecha, en-
trando, al Sur, con la casa número 20,

antes 18 de la misma calle ;por el Nor-
te o izquierda, con el vestíbulo y patio
interior ele la casa, y por el Naciente o
espalda, con las habitaciones ele la por-
tería. Tiene como acceso el sótano que

EDICTO Quinta
este Juzgado de primera instancia Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se reJ
regla tuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaria, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, aceptándose as
por el rematante, quien quedará subro-
gado en la

-responsal^^^^^^^y^i
nios. sin cli-<tir,arsa-úm

ero uno, Decano, se insta por don
r_es Seco García expediente sobre
!"ipción a su favor del dominio de
as porciones de los solares, antes ca-
sitos en esta capital, carrera de
Isidro, antes paseo dé Doña Urra-

28 y 30 modernos, 6, 7 y 8 anti-

Las cargas 0 gravámenes anterior.
los preferentes, si los hubide, al en
del actor, continuarán- subsiste;
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
de los mismos. •y de una casa deteriorada por la

a, radicante en la calle del Rosa-
mm. 29, 14 antiguo, con vuelta a
aza del Portilló de GiHmón, y se

Dado en Madrid, a veintiséis de maye»
ele mil novecientos cincuenta y tres.

—
E?

Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guef.

—
El Juez de primera insta:

Antolín.

oca por segunda vez a don José Ma-
yigil, don Rafael v don Luis de Cos

a. su extinción el
precio del remate

IJiaz José, don Juan. y don Ale-
Cos Fernández ; don Benito,

[uan Antonio y doña Josefa de Cos
pdez ; don Simón Cos Mrer y a
Rafael de Cos Fernández, de para-
desconocido, o sus ignorados he-

°s o causahabientes, a nombre de

Y para su inserción, con la antelación
de veinte días hábiles, cuando menqs, al
señalado para la subasta, en el Boletín-
Oficial de la provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres.— El Juez
de primera instancia, Luis Ponce de
León y Belloso.

JUZGADO NUMERO 2

debajo de su piso Edicto

Tasada en la cantidad de ciento cin- Por el presente, que se expide en cun>-
plimí' lo dispuesto por el Juzí.
de primera instancia número vrintit

s señores aparecen inscripciones
adictorias en el Registro de la Pro-
Jd con referencia a parte de los bie-
'ndicaelos, para que dentro de los
días siguientes a la inserción de es-

cuenta mil pesetas
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

lf> Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día nueve ele ju-

(A.
—

20.039) Que por don Francisco Salcedo I
cía, mayor de edad, casado y de esti
cindad, se ha promovido expedí
bre declaración de herederos por falleci-
miento ele su hermano de dobí
don Fernando Salcedo Garda, natural de

Frar. que falleció en es:
noviembre ele 1951

de los de esta capital, se hace sabe

Jicto, puedan comparecer en el ex-
Jdo expediente para alegar lo que a
erecho convenga,
ldo .en Madrid, a veintinueve de
3 de mil novecientos cincuenta y
~~El Secretario, José de Molinue-
"Ll Juez de primera instancia, Mi-
Granados.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
10 próximo a las once de su mañana,

En los autos que se siguen en el Juz-
gado número diez, de Madrid, por el
Procurador señor Lodeíro, en nombre di

la Caja Central de Crédito Marítimo y
Pesquero, para hacerse cobro ele un prés-

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

se previene

Que para tomar parte en la subasta
leb'erán consignar previamente lo-
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mentaría, solicitándose en dicho expe-

diente se declaren únicos herederos abin-
testato de dicho causante a sus tres her-

manos de doble vínculo don Francisco,

doña Antonia y doña- Rosa Salcedo Gar-
da y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para qqe compa-

rezcan en el Juzgad^^clamarWentro
d¡ad_u____________________

&

por robo, comparecerá dentro del tér-
mino, de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Madrid, para
llevar a efecto su prisión.

López Orozco, a fin de notificarle y :e-
var a efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en el sumario seguido
por delito de hurto, con el número 141,
de iQ5C)B

provincia, con el fin de ser reducidoB
prisión, en sumario que contra el mis
mo se instruye con el número ig6 d
I951-

y
Ti

(B—2.617) (B—2.626)
(B—2.510)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO MUNICIPALPor la presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas en los
«Boletines Oficiales» del Estado del día
18 de abril último y en el de esta pro-
vincia del día 20 del mismo mes, por
medio de las que se llamaba a Enrique
Sánchez Donado, natural de Madrid,
hijo de Mauricio y de María, de treinta
y seis años, como procesado en el su-
mario instruido por el Juzgado núme-
ro 3, ele Maelrid, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el número 205,

de 1946, por haber sido decretada su
libertad provisiónalM

Castro Domínguez (Rosa de)., de cua-
renta y ocho años, viuda, sus labores,
hija dé Lorenzo y Dominica, natural de
Fresnedilla (Avila), vecina de Madrid,
con domicilio en la calle de los Señores
de Luzón, número 5, portería, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término "de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,

cíe Madrid, a fin de notificarla y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra la misma dictado, en el su-
mario 136, de 1953,- por apropiación- in-
debida y recibirla indagatoria.

(B—2.641)

Be milnovecientos cincuenta y tres.-
—

El
Secretario, Gonzalo Fernández Espinar.

Visto bueno: El Juez de primerainst^|
nado) _________\

JUZGADO NUMERO 2.1
EDICTO

En el proceso de cognición núm.
de 1952, de que después se hará mei
cióri, se ha dictado en grado de apel;
ción por el Juzgado de primera instanc
número veintiuno la sentencia cuyo ei
cabezamiento y parte dispositiva dicen
feralmente así :

(A.
—20.037)

COGOI.LUDO

Don Paulino Martín Martín, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su par-
tido.

EDICTO

Sentencia

En 'la villa ele Madrid, a seis de abi
de mil novecientos cincuenta y tres.
Yo, don Carlos de la Cuesta y Rodrígu
de Valcárcel, Magistrado, Juez de prini
ra instancia número veintiuno, de los
esta capital, habiendo visto en grado
apelación el proceso de cognición pron:
vidó por don Antonio Horcajada Roj;
contra don Laureano . Méndez Díaz, i

presentado por el Procurador don. F<
nando Aguilar Galiana, y don Pablo Me
dez, que se halla representado en los <

'trados, sobré resolución de conti

to ; y...

(B—2.580)

Hago saber: Que en este Juzgado
y a instancia de don Rufino Magro Plaza,

se tramita expediente sobre declaración
de herederos por muerte abintestato de

doüa fosefa Plaza Varona, soltera, ma-
yor de edad, hija de don Felipe y de

doña Benita, sin profesión especial, na-
tural de Cogolludo, y vecina de Madrid,

e»i que falleció el.día 4 de noviembre
de 1952, sin dejar ascendientes ni des-
cendientes, habiéndose acordado por pro-
videncia de 6 de mayo publicar el pre-
sente edicto anunciando su muerte sin
testar, y que reclama la herencia 'don
Rufino, 'doña María Paz, Ramona y don
Teófilo Magro Plaza y doña Manuela

Plaza Varona, sobrinos de la causante,

y se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días.

"Dado en Cogolludo, a 13 de mayo de
I953_E1 Juez de primera instancia,

Paulino Martín. Martín.
—El Secretario,

Alberto Merino.

Huerta Lagunilla (Paula), natural de
Aranjuez (Madrid), hija de Domingo y
de Teresa, de veinticuatro ,años de edad,
soltera, de profesión sus labores, vecina
de Madrid, domiciliada últimamente en
la calle de Vallehermoso, número 63,
piso segundo, letra B, procesada en
sumario instruido con el número 259, de
1952, por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de

instrucción número 3, de Madrid,' Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada porautodictadoen

de de 1953M

Gómez Peftalosa (Evaristo), de vein-
tidós) años, cantero, natural de Cara-

banchel Bajo, hijo de Juan y Dolores,

que vivió efei Madrid, qalj|e de Ingla-
terra, número 14, bajo, comparecerá den-

tro del término de diez días ante el Jjuz-
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de clon José María Ló-
pez Orozco, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en el sumario seguido
con el número 47, -de 1951, por hurto.

(B—2.642)

Fallo

Que debo confirmar y confirma er,

das sus partes la sentencia dictada
ei Juzgado municipal de este número,

la que estimando la demanda fórmí
da por el Procurador don Eugenio
mez Díaz, como apoderado de don
tonio Horcaja Rojas, condenó a los
mandados don Pablo Sáez y don Lau
no Méndez Díaz a que, en el termine
seis meses, desalojaran y pusieran a

posición de la parte actora el piso q
to interior número dos de la casa nún
veinte de la calle del Ancora, de esta
pital, declarando resuelto el contrate
arrendamiento referido a dicho piso,
imposición de costas a los demanda
a quien expresamente se imponen las
sadas en esta segunda instancia.—
testimonio de la. presente, remitansí
Juzgado de procedencia- los autos o
nales para que proceda a su ejectu
notificación y cumplimiento de lo acc
do.—Así por esta mi Sentencia, c
tivamente juzgando, lo pronuncio^

firmo^^^^^^^j^ji^B
bricaeio.H

(B—2.563)
*

*\u25a0

Por la présenle se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en los «Boletines Oficiales» del Estado
del día 15 de junio de 1949 y en el ele esta

provincia dei día 30 del mismo mes y
año, por virtud de las cuales se llamaba
a María Concepción García López, na-
tural de Pañamellera Baja (Oviedo), hija
de José y de Cecilia, de treinta y cuatro

años de edad, como procesada en el su-
mario instruido en el Juzgado de ins-
trucción número 3, Secretaría, de don
Pedro Pérez Alonso^oj^ntúmen^sS,
de 1948, por hurtoH

Domenech Ortiz de Urbina (Enri-
que), del cual se ignoran los demás da-
tos de filiación y. domicilio, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzg-ado -de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaria de don José María
López Orozco, a fin de notificarle yil.e-
var a efecto el auto de procesamiento y
prisión contra el mismo dictado en el
sumario seguido por falsificación, con el
número 407, de 1952B

(G. C
—

2.140) (C.—8.235)

CHINCHÓN

EDICTO

Don José García Denche, Juez dé pri-
mera instancia e instrucción de esta

(B—2.579)

ciudad de Chinchón y su partido (B—2.562) JUZGADO NUMERO 9
Hago saber: Que en este Juzgado, y

en cumplimiento de órdenes de la Supe-
rioridad, se procede al expurgo de papel
inservible existente en sus archivos, tan-

to de asuntos civiles, contenciosos, vo-
luntarios y sumarios, y habiendo de ser
entregados, según previene la Orden de
28 de noviembre de 1945, aquellos pro-
cedimientos civiles, contenciosos, volun-
tarios y sumarios incoados con anterio-
ridad a primero de enero de 1922, se hace
saber para que en el plazo de veinte días
natural¡es, a partir del siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficialde esta provincia, puedan los in-
teresados presentar las oportunas recla-
maciones.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción- número 9,

de esta capital, en la pieza separada-
de situación 'del sumario seguido en di-
cho Juzgado con el núm. 136, de 1949,

por abandono de familia, contra Emilio
Rodríguez Alba, de cuarenta y ocho
años, hijo de José y Flora, casado, jor-
nalero, se ha acordado dejar sin efecto
las requisitorias que fueron libradas en
dicha pieza con

"
fecha 29 de enero de

1951, llamando a dieiio procesado, en
atención a que por auto dictado por la
Superioridad en primero de los corrien-
tes, se ha dejado sin .efecto el auto por
el que se, decretó- la prisión de dicho
procesadoH

JUZGADO NUMERO 4
Castro Naranjo (José) , natural de Se-

villa, hijo de Enrique y de Dolores, de
estado soltero, mecánico, y que habitó
en Sevilla. Chozas de Burón, procesado
en sumario por hurto con el núm. 248,
de 1947-

García García (GabrieJ), mayor de
edad, empleado, que esttrtó domiciliado
en esta capital, calle del General Par-
diñas, número i2„ cuyo1 actual paradero
se ignora, procesado en causa por apro-
piación indebida, con el número 280,

de 1952.
Vallejo García (Melchor), cuyos de^

más datos de' filiación y domicilio no
constan, procesado en el sumario 432, de
1952, por estafa.

Soto García (María), cuyos' demás
datos de filiación y domicilio no cons-
tan, procesada en sumario 119, de 1953,

por estafa.
Ruiz Hernández (Pedro), natural de

Melilla, hijo de Pedro y de Antonia, de

treinta v cuatro años, soltero, y que ha-
bitó en" la calle de María de Guzmán,

número 4, procesado en causa 339, de
1947, por usurpación de funciones; y

García Suárez (Ramón), natural de Ba-

dajoz, hijo de Santiago y* de Juana, de
cincuenta y dos años, soltero, sin pro-
fesión, y que habitó últimamente en la
calle de'Covarrubias, número 17, prime-
ro, procesado en causa número 37, de
1950, por hurto,

Comparecerán ante el Juzgado de ins-

trucción número 4, de Madrid, con el fin

ele ser reducidos a prisión.
(B—2.613)

Wy pa
forma al demandado declarado en r

día don Pablo Sáez, y su publicaeió
el Boletín Oficial de esta provincia
pido el presente edicto, visado por St

noria v sellado con el dé este Juzp
en Madrid, a veintisiete de mayo di
novecientos cincuenta y tres.—El S
tario (Firmado).— Visto bueno: El
municipal, Carlos de la Cuesta.

(A.
—

20.0;

Dado en Chinchón, a trece de mayo
de milnovecientos cincuenta y tres.— El
Secretario (Firmado).— Él Juez de prime-
ra instancia, José García Denche.'

(G. C—2.142) (B.—2.716)

(B—-2.628)

Vargas Pérez. (Eufrasio) ,de cincuen-

ta y dos años, casado, industrial, hijo
de 'Félix y Rita, natural de Honterine
del Pinar (Burgos), con domicilio últi-
mamente en la calle de Atocha, núme-
ro i6; comparecerá ante el- Juzgado de
instrucción número 9, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número f, bajo, en el término de

diez días, contados desde el siguiente

a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y

de la provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión, en el sumario núm. 30,

de 195 fl

ANUNCIO DE SUBASTA
El albacea testamentario y com

del finado don Saturnino Ulargui
-

no convoca a pública licitación, ei

basta extrajudicial y ante el Notar
esta capital don Alejandro Bergamc

brés, que tiene su estudio en la ca

Almagro, núm. 38, para la transter
de un paquete de mil diecinueve ace

de la Sociedad Española del Cine fc

tivo (S E C. E.), domiciliada en es

pital, avenida de losé Antonio, nun
El tipo de subasta será el de sev

tas cincuenta mil pesetas, no aa

dose posturas inferiores ni írac,cl°
El pliego de condiciones, asi co-

requisito que es necesario P*™ \u25a0

parte en la subasta, esta de

a citada Notaría desde la fecha
nuncio hasta media hora antes

celebración, que tendrá lugar \u25a0 e

del próximo mes de junio, a las

media horas de la mañana. (

Madrid, a veintinueve de m*

novecientos cincuenta y tres.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala.
se les cita, llama v emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captara y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal V de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—2.612)

Queipo Chozas (Miguel), de diecisie-
te años en mayo de 1951, limpiabotas,
hijo de Ricardo y Luisa, natural de
Madrid, con domicilio últimamente en
la calle de Gabriel Portábales, núm. 10,

bajo (Chamartín de la Rosa), compare-
cerá, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero q, de los de ésta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,

bajo, en el término de diez días,
adoS-'deáde el siguiente a la publi-
>n de esta requisitoria en los «Bo-

letir. del Estado y de la

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 2
Rojas Suárez (Vicente), de treinta y

uñ años', casado, "jornalero, natural de
Los Barrios (Cádiz), hijo de Paulino y
de María, domiciliado en Algeciras,
calle de Rosas, número 6, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

Ortiz González (Carlos) natural v ve-
lo y Fran

1 lo, vende
domiciliado últirru en la calle

José Luis Ulargui

\u25a0 número' 19, piso segundo,
lo ep causa número 13, de 1952

Juzg-ado de histruccieta número 7. de
Madrid, Secretaría de don José María Í^Pr^Sr^^Esouerdc


